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Capítulo I 
 

Introducción. 
 

El presente trabajo de investigación pretende dar conocimiento a las 

percepciones del profesional de enfermería, en relación con el impacto que ha 

tenido la pandemia sobre el derecho al acceso a la salud, en instituciones de 

salud públicas y privadas, en la ciudad de Mar del Plata. 

 La idea de abordar esta problemática surge de la interrupción en la 

atención durante la etapa de cuarentena más estricta durante el año 2020, esto 

acarreó serios inconvenientes en la atención de las personas que debían 

acceder tanto a controles, como en las áreas de internación y cirugía. El análisis 

de estos datos es imprescindible para entender cómo se piensa la salud desde 

un enfoque de derecho. 

 La intención de este trabajo es que los resultados obtenidos, sirvan para 

encolumnar a nuestro sistema de salud tanto público, como privado en un 

enfoque de derechos, desde perspectivas críticas, siendo articulado por nuestra 

profesión como verdaderos defensores del derecho al acceso a la salud.  

  

  

 
 
Palabras Claves:  
Enfermería, Derecho a la salud, Sars-Cov-2, COVID19, Salud pública, 
Instituciones públicas y privadas, Percepción. 
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Área del problema. 

1.1 Planteo del problema. 

Los sistemas de salud han recibido un fuerte impacto en todo el mundo en 

consecuencia de la pandemia por Sars-Cov-2, el trabajo de enfermería se ha 

visto desbordado no solo en algunos casos por las malas condiciones de salud, 

sino por la escasez de profesionales que hay a nivel global, así como también el 

aumento desmedido y continuo de contagios que tienen los países, esto convirtió 

al sistema de salud y en especial al sector de la enfermería en verdaderas 

primeras líneas en la lucha contra la pandemia. Así como también, la continua 

lucha por condiciones dignas de trabajo y por el aumento del reconocimiento 

profesional.  

La pandemia dejó al descubierto lo precario del sistema de salud, todos los 

países se vieron obligados a reestructurar, al menos, la infraestructura con la 

que se contaba, a fin de poder dar pelea a la creciente pandemia de casos. Esto 

llevó consigo la suspensión a nivel general, de cualquier actividad en la que 

pudieran encontrarse un conglomerado de personas lo suficiente para ser un 

potencial de contagio, y en consecuencia, aquellas áreas de la salud que 

revestían de un carácter menos importante que la atención urgente de la 

pandemia, es por esto mismo, que también arrastró al cierre, cese de atención, 

o postergación de turnos en aquellas especialidades de la salud, que por 

momentos se consideraron menos importantes.  

El impacto de la pandemia representó un desafío para el sistema de salud 

de la Argentina y más específicamente el de la provincia de Bueno Aires, dentro 

de este territorio es donde hubo una mayor cantidad de contagios, en especial 

en aquellas ciudades y localidades que cuentan con aumento de densidad 

poblacional, desde el inicio de la pandemia hasta el día de hoy se han adoptado 

un sin fin de políticas públicas a fin de reducir la tasa de contagios, desde cierres 

temporales ya sea de comercios, gastronomía, hasta diversos sectores de la 

salud, como los consultorios odontológicos, reducción en la atención en salud 

mental, disminución en la atención quirúrgica de patologías no urgentes. 

Volcando muchos de los esfuerzos de las instituciones a la atención de la 

pandemia, dejando desprotegidas otras áreas de la atención de la salud, no 
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1.6 Justificación. 

 El deseo de realizar esta investigación nace en una primera instancia 

desde el momento en que aparece la pandemia en el año 2020, esto impulsó 

una serie de medidas en a nivel nacional, provincial y municipal, en relación a 

la disminución de la concentración de gente en espacios comunes, a raíz de 

esto, muchas personas se vieron afectadas en la atención de patologías no 

urgentes, prolongando tratamientos que a la larga podría traer complicaciones 

aún mayores. 

 Se decidió por la investigación en el orden público y privado, debido a que 

mi ejercicio profesional se ve involucrado en el ámbito privado, pero mi formación 

académica ha sido siempre en el ámbito público, con la trayectoria de defender 

al sistema público de salud. 

El derecho a la salud en el derecho constitucional argentino. La 

Constitución formal de 1853-1860 no contenía normas sobre derechos sociales, 

por ende, tampoco sobre el derecho a la salud. La doctrina y la jurisprudencia 

hallaron fundamentación normativa (en la constitución histórica) en el artículo 33 

(derechos implícitos; encuentran su fuente en el espíritu de la Constitución, en 

su filosofía política). La reforma de la Constitución Nacional (CN) del año 1957 

incorporó, a través del artículo 14 bis, los llamados derechos sociales: de la 

familia, de los gremios, de la seguridad social, pero no reconoció expresamente 

el derecho a la salud. Con la reforma constitucional de 1994 encontramos una 

doble protección de los derechos relacionados con la salud: implícita y explícita. 

Si bien el constituyente reformador desperdició una formidable oportunidad para 

incluir en forma expresa los derechos a la vida y a la salud en el texto 

constitucional, surge de éste que, además de emanar como un derecho implícito 

conforme la cláusula constitucional contenida en el artículo 33, CN, también 

incorporó, por un lado, ciertos preceptos que tienen en cuenta al derecho a la 

salud y a la protección de usuarios de servicios de salud y, por otra parte, otorgó 

jerarquía constitucional a diversas normas del derecho internacional que 

http://test.e-legis-ar.msal.gov.ar/leisref/public/showAct.php?id=877
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Capítulo II 
Marco Teórico. 

2.1 Estado actual de la cuestión. 

Debido a la actual situación sanitaria de la República Argentina en la 

actualidad, he decidido buscar artículos de manera online y en diversas fuentes 

universitarias a fin de determinar la situación actual del tema a investigar.   

Se realizó una búsqueda por los motores de navegación académico de 

Google, así como también a docentes de nuestra unidad académica, en materia 

de Derechos y su relación con Enfermería, el rol de la Enfermería en el Derecho 

al acceso a la salud, percepción de enfermería en el Derecho a la salud y 

similares. Se observa que hay disponible poca información sobre este rol de la 

profesión, así como también el escaso o nula producción nacional de contenido 

de esta índole, así mismo a nivel de Latinoamérica como en España, si se 

encuentran diversos trabajos sobre el Derecho al acceso a la salud y la 

percepción enfermera, roles, funcionamiento, etc. 

Se cuentan con los siguientes artículos de interés para la aplicación de 

esta sección. Las enfermeras y el derecho a la salud: la defensa del Servicio 

Nacional de Salud, de Rosamaría Alberdi Castell y Núria Cuxart Ainaud 

(España). Reflexiones sobre la conceptualización y la medición del acceso a los 

servicios de salud en Argentina: el caso de la Encuesta Nacional de Factores de 

Riesgo, de Ballesteros Matías Salvador y Freidin Betina. Rol de los profesionales 

de enfermería en el sistema de salud colombiano de Oneys del Carmen De Arco-

Canole y Zuleima Karina Suárez-Calle. Cuidados de la salud: Paradigma del 

personal de enfermería en México - La reconstrucción del camino.  De María de 

Lourdes García Hernández, Lucila Cárdenas Becerril, Care Beatriz Arana 

Gómez y Araceli Monroy Rojas. 

Estos artículos son los más aproximados de hablar de enfermería y el 

derecho al acceso a la salud, desde sus respectivas aristas, en base a 

indicadores del acceso a la salud ya sea como acceden las personas a la 

atención en instituciones, la defensa de la salud desde aspectos económicos en 

términos de distribución y presupuestos, y el estudio descriptivo del rol de la 

enfermería en la defensa del acceso a la salud.  
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profesión (campo de acción específico, se ajusta a una normativa legal, 

derechos, obligaciones, prohibiciones, como la establecida en la ley 24.004, 

poseen agrupaciones que la representan, posee formación contemplada dentro 

del sistema oficial de estudios, participa dentro de la vida institucional, posee 

autonomía dentro del equipo de salud con su propio cuerpo de jefatura y 

supervisión) 

A su vez, al hablar de respuestas humanas, como mecanismos que el 

sujeto de cuidado pone en juego, y que varían de sujeto en sujeto, fenómeno 

que a su vez, se traduce como diagnóstico de enfermería al ser interpretados por 

el profesional.11 

Actualmente en Argentina, se encuentra un déficit de profesionales de 

enfermería, esto se debe a las malas condiciones de trabajo, el estrés, el 

agotamiento, así como los sueldos magros, la sobreexplotación, y el pluriempleo. 

Aun así, es el cuerpo más numeroso de profesionales dentro del sistema de 

salud, de cualquier especialidad. Sin embargo, formamos parte de esa gran 

mayoría silenciada por una fragmentación, de escasa calidad operativa.12 

2.4 La tensión de la identidad profesional. 

Resulta complicado definirnos como profesionales, ya que en nuestra 

estructura disciplinar, aún se encuentra carente de identidad profesional. Y es 

que la identidad profesional es una construcción. Es un complejo entramado de 

factores que se interrelacionan e interactúan hacia adentro y también hacia 

afuera del cuerpo profesional.13 

El ejemplo más claro de estos últimos es el de auxiliar del médico, en la 

vieja concepción de la enfermería, concepto que fue girando cuando se puso en 

vigencia la ley de ejercicio profesional. La enfermería nace como profesión para 

 
11 Durante, S. El acto de cuidar, genealogía epistemológica del ser enfermero. El Uapití. 
Unidad II, III y IV. Pp 69 
12 Op. Cit Pp 60 - 70 
13 Durante, S. El acto de cuidar, genealogía epistemológica del ser enfermero. El Uapití. 
Unidad II, III y IV. Pp 75 - 76 
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la legislación nacional, a partir de la reglamentación y plena vigencia de la Ley 

N° 24.004, hace poco más de 25 años. 14 

El rol de cuidador es nuestro rol implícito en función de nuestra finalidad 

específica, este por naturaleza y finalidad, pertenece a todo enfermero. En el 

paradigma actual se tiene en cuenta el rol de colaborador, que guía al sujeto que 

vive experiencias de salud en la satisfacción de sus necesidades, muchas veces, 

es ese mismo contexto teñido de intereses, que nos desvía del propio rol. La 

institución en la que nos desempeñamos imprime valores, impone roles, muchas 

veces avalada por la percepción errónea que se tiene de nuestra función 

específica, tratándose de un rol impuesto. Entiéndase por institución, no solo al 

hospital, sino a lo instituido como conjunto formal de sujetos, con sus normas. 15 

Este rol impuesto se transforma, con nuestro consentimiento en un rol 

asumido. Y es asumido por las vías de la sumisión, la comodidad, el 

desconocimiento o la mala voluntad. Todas estas actitudes son sumamente 

negativas para aquella construcción que habíamos definido al principio como 

identidad profesional. El rol inadecuado aun así no quiere decir que la identidad 

profesional no se constituya, sucede igual, pero de forma equivoca. Se constituye 

de esta forma una identidad negativa, en esta confusión, sin duda, radica una 

buena parte de nuestra crisis de identidad profesional.  

La formación de líderes, la construcción de espacios colectivos, las 

sociedades científicas, estar ahí donde no nos llamen. Sentarnos a la mesa en 

las tomas de decisiones, tener voz y voto. Tener voz y voto. Involucrarnos es la 

clave, ya que involucrarse lleva consigo la toma de posición, el hacerse cargo, el 

responsabilizarse. Para asumir el compromiso. En definitiva, para asumir nuestro 

propio rol. Es necesaria la construcción, estructuración, conformación y 

consolidación del rol profesional: hacia la persona cuidada y hacia la profesión.16 

 
14 Op. Cit Pp 76 
15 Op. Cit Pp 76 
16 Durante, S. El acto de cuidar, genealogía epistemológica del ser enfermero. El Uapití. 
Unidad II, III y IV. Pp 76 
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2.5 El sujeto de cuidado.  

El reto como profesionales de la enfermería es rescatar la concepción 

compleja de la persona no como un objeto de cuidado, sino como un sujeto de 

cuidado, cuyas necesidades se expresan durante el ciclo natural de la vida, como 

el nacimiento, el crecimiento y desarrollo, la reproducción, la vejez e incluso en 

el proceso de muerte; asimismo se reconoce que la persona posee dimensiones 

física, social, cultural, espiritual y afectiva que interactúan con el contexto, medio 

o espacio circundante en el cual vive, de ahí es deseable que la praxis sea el 

espacio donde se promueva el cuidado la vida en la cotidianidad, mediante un 

proceso de comunicación, identificación, comprensión, empatía y proyección que 

logre la transformación cultural de individuos y comunidades en el autocuidado, 

preserve, optimice su salud y la del medio ambiente.17 

Abocados a los sujetos que no han tenido más remedio que ir a la 

institución a internarse (se exceptúa las cirugías estéticas, y la maternidad pese 

a estar institucionalizada en nuestra cultura). Estas personas han sido 

despojadas de su intimidad, del poder de decidir, el horario de las comidas e 

incluso que van a comer. En muchas circunstancias dependiendo del profesional 

de enfermería, para satisfacer estas necesidades. Estas situaciones abruman a 

las mayorías de los sujetos que genera impotencia, que puede manifestarse 

hacia sus cuidadores con expresiones de agresividad.18 

Esta reacción mencionada, no debe ser tomada como personal, son 

situaciones difíciles para los sujetos, que el enfermero debe estar preparado para 

esta tarea, y poder lograr un clima sano en la relación Enfermero-Sujeto de 

cuidado. Teniendo en cuenta que el sujeto no está preparado para esta situación 

y se ve negativamente potenciado por su circunstancia, y nosotros como 

profesionales, debemos hacernos cargo de la responsabilidad de lo que ello 

implica. 19 

 
17  González R M, Bracho C, Zambrano A. El cuidado humano como valor en el ejercicio de los 
profesionales de la salud. Revista Salus. 2002;6(2) [Consultado 9 de febrero de 2022]. 
Disponible en: http://bit.ly/1xzlyXm 
18  Durante, S. El acto de cuidar, genealogía epistemológica del ser enfermero. El Uapití. 
Unidad II, III y IV. Pp 106. 
19 Op. Cit Pp 106 - 107 





18 
 

salud empezará a optar por el camino de al concepto de derecho, con la creación 

de la escuela de Enfermería dependiente del Ministerio de Salud Pública de la 

Nación, que fue un primer intento de la gestión sanitaria para acercar la salud a 

la población que tenía un lugar relevante dentro de la estructura sanitaria pero 

que no contó con el protagonismo (aunque complementarias entre sí), que  La 

fundación Eva Perón que había creado su escuela de Enfermeras, con el fin de 

formar un cuerpo profesional, moderno y renovado, con el cual pudiera ser 

identificada su acción sanitaria.23 

La formación de enfermería dentro de la fundación Eva Perón supuso 

poner a la enfermería como instrumento de la justicia social al servicio del pueblo, 

en los llamados trenes sanitarios, fueron protagonistas junto a otros 

profesionales de otras disciplinas, en acercarle salud a poblaciones olvidadas en 

el interior del país. además, también su formación profesional fue cambiando, 

desde el plan de estudio, hasta la introducción de la enseñanza política en su 

formación, que aparte de lograr adquirir destrezas y conocimientos de la rama 

asistencial, eran capacitadas para la formación cívica, con un perfil para la 

militancia, que más tarde desembocará en la participación de movimiento de 

mujeres y lograron el sufragio femenino en el año 1951. El viraje de estas 

políticas volcó a la enfermería como perceptiva de derechos sociales alejándose 

de la abnegación y la vocación de servicio eclesiástica tan cercana a la 

servidumbre. 24 

Desde el año 1948 la OMS declaró a la salud como un estado de completo 

bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o 

enfermedades. Si bien esta definición hace un quiebre con los paradigmas 

anteriores, encasilla a la salud como estado completo, quiere decir, que en la 

ausencia de uno de los supuestos la salud se ve anulada, así como también en 

esta definición, no entra la concepción de derecho universal. Esta concepción de 

derecho se establece en la constitución nacional a partir del año 1994 en su 

última modificación, en el artículo 75 inciso 22, en la cual establece la protección 

de la vida y de la integridad psicofísica de la persona humana, desplazada de la 

 
23 Op. Cit. Pp 96 - 101 
24  Morrone, B. (2016). La revolución sanitaria. Tensiones y ruptura: La enfermería en la 
gestión Carrillo. 5ta Ed. Soltando amarras. Pp 101 - 120 
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Estos periodos siempre se volcaron a torcer el estado de bienestar en 

favor de los grupos concentrados de poder, las minorías económicas y el poder 

eclesiásticos que había puesto palos en la rueda, desde el periodo presidencial 

de Juan Domingo Perón. Además de propiciar un desfinanciamiento en la salud 

pública. Solo en cortos períodos democráticos como la presidencia de Arturo Illia 

y el 3er mandato de Juan Domingo Perón, les había dado una nueva trayectoria 

a las políticas nacionales, pero solo por breves períodos que volverían a caer de 

nuevo en los gobiernos de facto.  

Durante estos años se vivió un cambio de paradigma dentro de la 

Enfermería, el de integración, se prolonga el paradigma anterior reconociendo 

elementos y manifestaciones, de un fenómeno e integrando el contexto en el que 

se sitúa. En esta etapa el cuidado, se dirige a mantener la salud de la persona, 

en todas sus dimensiones. El enfermero evalúa las necesidades de la persona 

teniendo en cuenta las percepciones. Se recrean las concepciones de la 

disciplina enfermera a partir de la orientación hacia los sujetos de cuidado. 

Adopta un proceso sistemático de recolección de datos, análisis, intervenciones 

y evaluación, en un modelo conceptual, transforma la actividad, considerando al 

ser humano un todo integrado. Los marcos teóricos adoptan enfoques 

provenientes de la educación, antropología, sociología y psicología, aun así, la 

enfermería sigue a la sombra de la práctica médica. 26 

El proceso de disciplina Enfermera dentro de este paradigma, adopta las 

características de adopción de principios científicos, orientados a la 

fundamentación teórica, de todos los cuidados de enfermería. Pese a los 

esfuerzos de incluir algunos aspectos, psicosociales, aún prevalecían los 

aspectos biológicos. Lo importante era que los cuidados de enfermería, las 

técnicas y los procedimientos, empezaban a tener un respaldo científico.  

A partir del año 1975 en adelante, el paradigma toma una nueva dirección 

a nivel global, se acentúa el modelo transformador en enfermería, a partir con la 

 
26  Durante, S. El acto de cuidar, genealogía epistemológica del ser enfermero. El Uapití. 
Unidad II, III y IV. Pp 33 -34 
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En nuestro sistema de salud sucedió un cambio significativo en cuanto 

derechos, la atención primaria se transformó en una atención primitiva de la 

salud, porque solo respondía a la atención de cuestiones específicas sin tratar 

los problemas de raíz. Solo respondía a grupos etarios más vulnerables. Estos 

programas focalizados de la atención primaria de la salud se consideraban las 

más adecuadas ya que garantiza la eficiencia en los gastos y la equidad en la 

asignación de los recursos, de esta forma este sistema pasó a ser sinónimo de 

programas sanitarios compensatorios o de emergencia para grupos de la 

población vulnerable, una herramienta en los programas de atención de la 

pobreza extrema. Un ejemplo claro de un modelo de política social, en donde 

esta se limita a cumplir la función de ambulancia que recoge los heridos que deja 

la política económica. Ejecutar programas específicos sin abordar la necesaria 

reorganización de los sistemas de salud, es decir, busca mejorar determinados 

indicadores sanitarios en base a acciones puntuales y no en función de un 

cambio sistémico de los servicios de salud. 30 

Además de lo anteriormente mencionado, se introducen en el ámbito 

nacional una serie de reformas ejecutivas, Si bien es cierto que los problemas 

del sistema de salud argentino, en general, y de las obras sociales, en particular, 

son de larga data, los efectos de las políticas implementadas durante 

la década de 1990 empeoraron aún más las precarias condiciones del sector. 

Por otro lado, la situación financiera de las obras sociales está estrechamente 

relacionada con el pobre desempeño del mercado de trabajo.  En la argentino se 

observa una vinculación directa entre condiciones del mercado de trabajo, 

empeoramiento en las condiciones de vida de la población y la accesibilidad a 

los servicios de salud.  En tal sentido, un aumento en la tasa de desempleo o del 

empleo en negro implicó una reducción en la recaudación por parte de las Obras 

Sociales Sindicales (OSS).31 

Se realizaron reformas sobre las obras sociales, en donde aparecería un 

potencial mercado, y volcaría a la salud como un bien de consumo por parte de 

las prepagas que aparecían durante esta década. Permitían que la gente tuviese 

 
30 Op. Cit. Pp 2 
31 Op. Cit. Pp 2 





































































































Evaluación n de las alteraciones perceptivo-cognitivas de pacientes adultos con Accidente Cerebro Vascular. 

A diferencia de los Modelos precedentes, el autor concibe el "cerebro como un 
sistema de áreas ó centros altamente diferenciados que resultan ser 
"depósitos" únicos de procesos mentales complejos, y que por consiguiente, 
desempeñan funciones psicológicas definidas" (25). 
Su obra fue continuada y enriquecida una década después, por el psiquiatra 
alemán CARL WERNICKE. 
La propuesta de ambos autores llegó a conocerse como conexionista, ya que 
concebían a las funciones mentales complejas como el resultado de la 
conexión de diferentes componentes cerebrales. 
Sus Modelos (Modelos Conexionistas), se caracterizaban porque las funciones 
principales representadas en el cerebro, constituían procesos orientados 
netamente a la realización de una tarea (leer, escribir, hablar entre otras). 
Así, a través de la valoración del desempeño del paciente en cada una de ellas, 
los especialistas lograban formular hipótesis sobre localización de la lesión y 
causa patológica que la provocó. 
Cabe señalar que dichos Modelos fueron de gran utilidad, teniendo en cuenta 
fundamentalmente la carencia, por dicha época, de estudios radiológicos 
sofisticados. 
Más allá de lo expuesto hasta aquí, dichas ideas de localizacionismo estricto 
muy pronto encontraron oposición entre influyentes neurólogos de la época. 
Uno de los principales autores que impugnaron tal movimiento fue el neurólogo 
inglés HUGHLINGS JACKSON. 
Los hechos de los que partía, contradecían en gran medida las concepciones 
de los autores precedentes. 
A su juicio, y esto plantea la principal diferencia, las funciones complejas no 
son el resultado de áreas aisladas del cortex cerebral, sino producto de la 
totalidad del trabajo del cerebro. 
Otra de las asunciones del autor es la organización vertical de las funciones 
cerebrales en tres niveles: un nivel inferior de funciones automáticas, 
involuntarias, tales como la respiración, dormir; un nivel intermedio de 
funciones más complejas tales como adoptar determinadas posturas, caminar; 
y un nivel superior de funciones voluntarias como por ejemplo el lenguaje. 
Según JACKSON el conocimiento de dicha estructuración jerárquica es 
importante, ya que la patología produce una inversión de dicha pirámide 
aportando datos para analizar el funcionamiento cerebral anormal. 
Finalmente otra diferencia de este marco conceptual con respecto al 
conexionismo clásico, radica en la manera de enfocar la naturaleza de los 
síntomas. 
En el conexionismo, las actuaciones observadas tras una lesión se perciben 
como parciales: el organismo funciona como si le faltara un componente; sin 
embargo el enfoque jerárquico considera que tras una lesión, el organismo 
funciona como una unidad integrada, reflejando el desempeño del paciente los 
niveles más bajos y automáticos. 
Un importante grupo de autores (FREUD, HEAD, GOLDSTEIN), continuaron 
esta corriente antilocelizacionista, reafirmando los conceptos enunciados por 
JACKSON. 

(25) Op.cit. pág.1O. 
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Evaluación n de las alteraciones perceptivo-cognitivas de pacientes adultos con Accidente Cerebro Vascular. 

3) Area terciaria (área de superposición), responsable de las formas más 
complejas de actividad mental, por lo cual requiere la participación 
concertada de diferentes áreas corticales. 

Basándose en los conceptos desarrollados hasta aquí, el autor postuló los 
siguientes enunciados relacionados a la alteración de las FCS causadas por 
lesiones cerebrales focales: 
- Una lesión cerebral focal casi nunca se acompaña de una pérdida completa 

de /a función, sino de su desorganización. _. 
- Para que se altere una función, es prácticamente suficiente el fallo en 

cualquier eslabón ó subcomponente del sistema funcional complejo 
comprometido. 

- La interrupción y/ó afección de /a misma, se puede producir por lesiones de 
ubicación muy diversa en la corteza cerebral, pero siempre su trastorno 
poseerá un carácter específico. La dis función observada dependerá de cual 
ó cuales eslabones ó subcomponentes funcionales se hallan afectado. 

Así, concluye LURIA, que el propósito fundamental del estudio 
neuropsicológico es: identificar el defecto primario que sirve de base a la 
perturbación (esto es él ó los eslabones ó subcomponentes funcionales 
alterados). 
A tal efecto, propone como metodología de evaluación, la implementación de 
una Batería de tests, los cuales apuntan fundamentalmente a cualificar el 
síntoma observado. 
Este tipo de Enfoque difiere del Cuantitativo, ya que se centra más, en la 
valoración de la forma en que el paciente se acerca a la tarea y en la clase de 
errores que frecuentemente realiza, que en las puntuaciones finales obtenidas. 

Debido a la amplitud y complejidad de la obra Luriana, se aconseja a los 
lectores remitirse a los dos principales libros escritos por el autor: "El cerebro 
en acción" y "Las Funciones Corticales Superiores del Hombre", a los efectos 
de lograr una mayor comprensión de los lineamientos teóricos desarrollados en 
esta parte del trabajo. 

TEORIA COGNITIVA 
Favorece la comprensión de Fa naturaleza de las procesos cognitivos y la 
secuencia de desarrollo de los mísmos. 
Dichos conceptos fundacionales de la Batería provienen de dos fuentes: 

a) TEORÍA DE DESARROLLO COGNITIVO DE PIAGET 
Su teoría es también denominada `Teoría de Desarrollo Cognitivo", dado que 
intenta proveer una explicación del desarrollo, desde la perspectiva de los 
cambios producidos a lo largo de/tiempo, en los principales dominios del 
comportamiento humano. 
El Modelo se propone así, seguir paso a paso la conducta del sujeto, a los 
efectos de asistir a la génesis de sus esquemas básicos de comportamiento 
cognitivo, y verificar las leyes que determinan su complejidad creciente de 
adquisición. 
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b) Concepto de Estructura: 
Piaget considera a la estructura como un sistema de transformación, 
entendiendo por sistema, un número de leyes y axiomas que determinan 
relaciones estables entre los elementos, partes ó funciones. 
Postula que: "al relacionarse legalmente las propiedades de los elementos en 
juego, la estructura se nos aparece como una totalidad, que no es ni a priori, ni 
global, ni intuitiva, sino resultante de las múltiples composiciones posibles" (30). 
La principal estructura cuyo estudio le preocupó, fue la estructura de grupo. 
Es fundamental para dicha estructura, la permanencia de un elemento (objeto, 
clase, propiedad) durante el proceso de transformación. 
Dicha conservación es de vital importancia en la actividad del sujeto que está 
construyendo un mundo coherente, pues la pérdida del objeto a través de sus 
cambios, lo sumiría en el caos, y no le permitiría llegar a la conceptualización, 
definición de los objetos de su universo. 

c) Concepto de Génesis: 
Intimamente ligada con la noción de equilibrio y estructura, la Teoría 
Piagetiana, presenta un modelo preponderantemente genético para la 
interpretación de los procesos mentales. 
Afirma así, que las estructuras mentales no son dadas a priori, o por lo menos 
que su posibilidad de funcionamiento no se inaugura con el nacimiento del ser 
humano. Las mismas son construidas por el niño, a través de su propia acción 
sobre la realidad. 
De esta forma Piaget postula, que pocos de dichos esquemas son innatos, sino 
que se hacen sucesivamente presentes, constituyendo las diferentes etapas en 
el desarrollo intelectual. 
No se puede por lo expuesto separar la noción de génesis de la noción de 
estructura. 
Lo que se genera en cada caso es precisamente un modelo de análisis de la 
realidad que es un análisis estructurante. 
Cabe recordar, que cada etapa ó génesis, no destruye las adquisiciones 
previas, sino que las incluye en un nivel más alto de integración. 
En resumen: la génesis se da, como un pasaje de una estructura a otra, que 
procurará la coordinación de las relaciones adquiridas anteriormente en un 
nivel más alto de equilibración. 
Las etapas ó estadios planteados por el autor poseen las siguientes 
características: 
A. Consistencia en el orden de sucesión: es decir que si bien no se puede dar 

para cada adquisición una cronología muy específica, lo que sí es constante 
para todos los sujetos es la secuencia en la aparición de aquellos 
comportamientos que suponen una estructura común. 

B. Otra característica es que ninguno de los estadios niega las construcciones 
que tienen lugar en los estadios previos. 

C. Cada uno de los estadios no se define por una serie de comportamientos 
distintos, sino por los esquemas básicos que dichos comportamientos 
suponen. Así, por ejemplo, el periodo operatorio no se define por la 
hacen viable la conducta de clasificación. 

(30) Op.cit. pág. 30 
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